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ÓRGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO 

RUBRO TEMÁTICO 
FECHA DE 

CLASIFICACIÓN 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 
FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN 

PERÍODO O CONDICIÓN DE 

RESERVA 

AMPLIACIÓN 

DE LA 

RESERVA 

PARTES 

CLASIFICADAS 

COMO 

TEMPORALMENTE 

RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

FECHA DE 

DESCLASIFICACIÓN 

Verificación de la 
transmisión de 
programas 
mensuales y 
promocionales 
relacionada con un 
procedimiento 
sancionador 
incoado con 
fundamento en el 
Libro Séptimo, 
Título Primero del 
Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales. 

A partir la 
verificación 
hecha por el 
Instituto 
Nacional 
Electoral. 

Reservada Artículo 11, numeral 
3, fracciones IV y VII 
del Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
relacionado con los 
artículos 76, numeral 
7, 129, 342, 345, 347, 
350 y demás 
correlativos del 
Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales. 

Esta información 
constituye el 
insumo de los 
procedimientos 
sancionadores 
previstos por el 
Libro Séptimo, 
Título Primero del 
Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales.  

Desde el momento en 
que se realice la 
verificación respectiva y 
hasta que el Consejo 
General del Instituto 
Nacional Electoral emita 
la resolución recaída al 
procedimiento 
sancionador. 

No aplica Total Una vez que el 
Consejo General 
apruebe las 
resolución 
recaída al 
procedimiento 
sancionador.   

 

 

 

 

 

 

 


